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Desde la cima de la Estructura II, la pirámide más alta de la zona arqueológica Calakmul y una 
de las más altas del mundo maya, la inmensidad de las selvas de la región es un espectáculo 
sobrecogedor, de una belleza difícil de describir. La pirámide está completamente rodeada de 
selva, que se pierde interminable en todas las direcciones, sin que su continuidad sea interrum-
pida por algún poblado. En algunos puntos es continua a lo largo de más de cien kilómetros 
de distancia. Esta es una de las últimas regiones en el planeta en donde aún persisten millones 
de hectáreas de selva. La región de Calakmul mantiene la mayor población de jaguar (Panthera 
onca) en México y es uno de los últimos bastiones para su sobrevivencia en el planeta. 

El jaguar es el mayor depredador de las regiones tropicales y subtropicales de México. Era una 
especie abundante hasta mediados del siglo XX; sin embargo, ahora se encuentra en peligro de 
extinción. La cacería indiscriminada y la pérdida de más del 40% de su hábitat en las últimas 
décadas han sido dos de los factores que más han afectado a la especie. A pesar de esa reduc-
ción masiva de su hábitat, México aún cuenta con áreas con la suficiente cobertura forestal para 
mantener poblaciones de jaguar si se instrumentan acciones de conservación adecuadas. 

Una población de jaguar requiere de miles de hectáreas para mantener su viabilidad a largo 
plazo. Por lo tanto, conservar suficiente hábitat para una población de la especie, implica la 
protección adicional de miles de especies de fauna y flora, que comparten su territorio. Es por 
esto que al jaguar se le denomina “especie sombrilla”. Por lo tanto, proteger las áreas donde 
habita y los corredores biológicos que permiten la conectividad entre ellas es fundamental para 
la conservación del jaguar y un porcentaje considerable de la diversidad biológica de México.

La Alianza Nacional para la Conservación del Jaguar (ANCJ), en colaboración con la Alian-
za WWF Fundación Telmex Telcel, la Fundación Carlos Slim, la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat), el Instituto de Ecología de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y 
otras instituciones, ha desarrollado una estrategia nacional que consta de nueve temas funda-
mentales para la conservación del jaguar. Uno de los temas más relevantes identificados en la 
estrategia es el establecimiento y consolidación de los Corredores biológicos y áreas prioritarias 
para la conservación del jaguar.

El jaguar, señor de la noche
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El jaguar es una especie en peligro de extinción que requiere de acciones 
concretas para su conservación a largo plazo. En México la conservación de la 
especie está a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
de la Semarnat. Para coadyuvar en la conservación del jaguar, la Alianza Na-
cional para la Conservación del Jaguar (ANCJ) desarrolló con la colaboración 
de otras instituciones y el apoyo de la Alianza WWF Fundación Telmex Telcel 
una estrategia nacional para la conservación de la especie. El desarrollo de la 
estrategia se llevó a cabo a lo largo de seis años, en donde se analizó la situa-
ción actual del jaguar, las causas que han propiciado su estado y las acciones 
prioritarias para la conservación de la especie. La estrategia está dividida en 
los siguientes temas:

1. Áreas prioritarias para la conservación y corredores biológicos 
2. Monitoreo del jaguar y sus presas
3. Protocolo de atención del jaguar 
4. Conflicto jaguar-humano
5. Fortalecimiento del marco legal 
6. Infraestructura carretera
7. Comunicación, difusión y educación ambiental
8. Manejo comunitario
9. Cooperación internacional

SW

Estrategia Nacional para la 
Conservación del Jaguar

GC
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Distribución histórica, actual y registros de jaguar desde 1990. Fuente: Ceballos et al., 2018 

Distribución histórica
Distribución actual
Registros de 1990 a 2017
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Distribución 
en México

A principios del siglo XX el jaguar habitaba de manera 
ininterrumpida las regiones tropicales y subtropicales 
del país, desde Sonora hasta Chiapas en la vertiente 
del Pacifico, y desde Tamaulipas hasta Campeche y la 
Península de Yucatán en la vertiente del Golfo de Méxi-
co. El Censo Nacional del Jaguar (Cenjaguar) llevado a 
cabo por la Alianza Nacional para la Conservación del 
Jaguar entre 2008 y 2010, demostró que la distribución 
actual abarca casi toda el área de distribución histórica, 
pero ahora ocupa menos área y está fragmentada.

El área de distribución del jaguar se puede dividir en 
las siguientes cinco regiones, ecogeográficas, que tie-
nen afinidades geográficas, de clima y vegetación:

1.  Región Pacífico Norte (Sonora, Sinaloa, Chihua-
hua y Durango)

2.  Región Pacífico Centro (Nayarit, Jalisco, Colima, 
Michoacán y Estado de México)

3.  Región Pacífico Sur (Guerrero, Oaxaca, Chiapas, 
Tabasco, sur de Veracruz, Puebla y Morelos)

4.  Región Península de Yucatán (Campeche, Quinta-
na Roo y Yucatán)

5.  Región Noreste Centro (Nuevo León, Coahuila, Ta-
maulipas, San Luis Potosí, Guanajuato, Querétaro, 
Hidalgo, Puebla y parte de Veracruz)

Regiones ecogeográficas en donde se distribuye el jaguar en México. Fuente: Ceballos et al., 2018 
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Tipos de vegetación natural y uso del suelo en el área de distribución del jaguar
Un porcentaje elevado de la vegetación en esas regiones son bosques templados, 
que no son hábitat óptimo para mantener poblaciones de la especie, pero sirven 
como corredores biológicos.

Bosques templados
Bosques mesófilos de montaña o de niebla
Bosques tropicales perennifolios
Bosques tropicales caducifolios
Matorrales xerófilos
Pastizales
Humedales
Cuerpos de agua
Uso agropecuario

GCYR GC
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El jaguar habita en las regiones tropicales y subtropi-
cales de México, desde el nivel del mar hasta las estri-
baciones de las sierras a una elevación de1500 metros. 
Se le encuentra principalmente en selvas altas, selvas 
medianas, selvas bajas, matorrales, manglares y hume-
dales de las tierras bajas y tropicales de todo el país. En 
el noroeste, especialmente en Sonora, habita en mato-
rrales áridos y semiáridos. A lo largo de toda el área de 
su distribución se le encuentra en menor abundancia 
en las estribaciones de las sierras, en bosques templa-
dos mixtos de pino - encino, mesófilos o de niebla. 

Hábitat

Selva mediana 14.8%

Uso agropecuario 16.7%

Sin vegetación aparente y 
asentamientos humanos 4.2%

Matorral xerófito 8.5%

Bosque templado 23.5%

Bosque nublado 3.6%

Selva alta 5.8%

Selva baja 19.7%
Humedales 3.2%

GC
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Áreas prioritarias para la conservación

Las 40 áreas naturales protegidas que tienen registros recientes de jaguar se encuentran 
a lo largo de todo el país. Todas son importantes para mantener poblaciones de jaguar, 
ya sea por su extensión, hábitat o conectividad con otras reservas.

GC
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El jaguar se encuentra distribuido en alrededor de 
52 millones de hectáreas, lo que representa el 26% 
del territorio nacional. Alrededor de 12.2 millones 
de hectáreas (23.1%) de esa enorme extensión del 
territorio nacional se encuentra dentro de alguna 
área natural protegida. En México, las áreas natu-
rales protegidas representan una de las estrategias 
más sólidas de conservación de los ambientes na-
turales y la diversidad biológica. 

El resto del territorio donde habita el jaguar no 
está protegido de manera sólida a largo plazo. Por 
esto es necesario establecer nuevas ANP y otros 
mecanismos de conservación como el pago de ser-
vicios ambientales, para que los dueños de la tierra 
tengan incentivos para la conservación de la diver-
sidad biológica y el mantenimiento de los servicios 
ambientales que proveen.

En las cinco regiones ecogeográficas donde se 
distribuye el jaguar hay 40 áreas naturales prote-
gidas de carácter federal, estatal, municipal y pri-
vado, con registros de jaguar. Esas reservas cubren 
3.6% del territorio nacional. Todas estas reservas 
son relevantes para mantener al jaguar en Méxi-
co. Sin embargo, solo 34 de esas reservas (5.5 mi-
llones de hectáreas) tienen una población o una 
superficie con el hábitat suficiente para mantener 
una población de jaguar, por lo que se les conside-
ra prioritarias para la conservación de la especie. 

Áreas naturales protegidas con registros de jaguar

Región ecogeográfica Área natural protegida (superficie)

Pacífico Norte

• Reserva Especial de la Biosfera Cajón del Diablo, Sonora (147,000 ha)
• Área de Protección de Flora y Fauna Bavispe, Sonora (200,000 ha)
• Área de Protección de Flora y Fauna Sierra de Álamos - Río Cuchujaqui, Sonora (92,889 ha)
• Área de Protección de Flora y Fauna Meseta de Cacaxtla, Sinaloa (50,862 ha)

Pacífico Centro

• Reserva de la Biosfera Manantlán, Jalisco y Colima (139,577 ha)
• Reserva de la Biosfera Chamela-Cuixmala, Jalisco (13,141 ha)
• Reserva de la Biosfera Zicuirán-Infiernillo, Michoacán (265,117 ha)
• Reserva de la Biosfera Marismas Nacionales, Nayarit (133,854 ha)

Pacífico Sur

• Reserva de la Biosfera Selva El Ocote, Chiapas (101,288 ha)
• Reserva de la Biosfera La Sepultura, Chiapas (167,309 ha)
• Reserva de la Biosfera La Encrucijada, Chiapas (144,868 ha)
• Reserva de la Biosfera Montes Azules, Chiapas (331,200 ha)
• Reserva de la Biosfera El Triunfo, Chiapas (119,177 ha)
• Monumento Natural Bonampak, Chiapas (4,357 ha)
• Monumento Natural Yaxchilán, Chiapas (2,621 ha)
• Área de Protección de Flora y Fauna Chan-kin, Chiapas (12,184 ha)
• Reserva de la Biosfera Lacantún, Chiapas (61,873 ha)
• Área de Protección de Flora y Fauna Cañón del Usumacinta, Tabasco (46,128 ha)
• Reserva de la Biosfera Huautla, Morelos (59,030 ha)

Península de Yucatán

• Área de Protección de Flora y Fauna Uaymil, Quintana Roo (89,118 ha) 
• Reserva Ecológica El Edén, Quintana Roo (3,074 ha)
• Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos, Tabasco y Campeche (706,147 ha) 
• Reserva de la Biosfera Los Petenes, Campeche (282,857 ha) 
• Reserva de la Biosfera Ría Celestún, Campeche y Yucatán (81,482 ha) 
• Reserva de la Biosfera Calakmul, Campeche (723,185 ha) 
• Zona Sujeta a Conservación Ecológica Balam-Kú, Campeche (409,200 ha)
• Zona Sujeta a Conservación Ecológica Balam-Kin, Campeche (110,990 ha)
• Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, Quintana Roo (528,147 ha)
• Reserva de la Biosfera Bala’an k’aax, Quintana Roo, Yucatán y Campeche (128,390 ha)
• Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, Yucatán (154,052 ha)
• Reserva de la Biosfera Ría Lagartos, Yucatán (60,347 ha)
• Reserva Estatal Dzilam, Yucatán (69,039 ha)
• Reserva El Zapotal, Yucatán (2, 300 ha) 

Noreste y Centro

• Reserva de la Biosfera Sierra de Tamaulipas, Tamaulipas (308,888 ha)
• Reserva de la Biosfera Sierra del Abra Tanchipa, San Luis Potosí (21,464 ha)
• Reserva de la Biosfera El Cielo, Tamaulipas (144,530 ha)
• Reserva de la Biosfera Sierra Gorda, Querétaro (383,567 ha)
• Reserva de la Biosfera Sierra Gorda, Guanajuato (236,882 ha)
• Reserva de la Biosfera Tehuacán-Cuicatlán, Puebla y Oaxaca (490,186 ha)
• Parque Nacional Los Mármoles, Hidalgo (23,153 ha)
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Propuestas de nuevas áreas naturales protegidas para la conservación del jaguar

Región ecogeográfica Área natural protegida (superficie)

Pacífico Norte

 1. Área de Protección de Flora y Fauna Jaguar del Norte, Sonora (19,988 ha)
 2. Santuario El Palmito, Sinaloa (1,150 ha)
 3. Área de Protección de Flora y Fauna Monte Mojino, Sinaloa (201,279 ha)
 4. Reserva de la Biosfera Marismas Nacionales Sinaloa, Sinaloa (47,760 ha)

Pacífico Centro

 5. Área de Protección de Flora y Fauna Sistema Singayta, La Tovara y Los Negros, Nayarit (5,732 ha)
 6. Área de Protección de Recursos Naturales Sierra de Vallejo - Río Ameca, Jalisco y Nayarit (261,443 ha)
 7. Reserva de la Biosfera El Cuale, Jalisco (121,411 ha)
 8. Ampliación de la Reserva de la Biosfera Chamela - Cuixmala, Jalisco (100,000 ha)

Pacífico Sur  9. Reserva de la Biosfera Uxpanapa, Veracruz (333,350 ha)

Península de Yucatán 10.  Área de Protección de Recursos Naturales Geohidrológica Zona Norte de Quintana Roo, Quintana Roo (449,007 ha)

Noreste y Centro
11. Reserva de la Biosfera Bosque Mesófilo de Hidalgo, Hidalgo (206,121 ha)
12. Reserva de la Biosfera Sierra la Silleta, San Luis Potosí (13,132 ha)
13. Área de Protección de Flora y Fauna Sierra de Arteaga, Coahuila (120,428 ha)

Corredores biológicos para el jaguar
Áreas naturales protegidas
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Un corredor biológico es una región que proporciona conectivi-
dad entre ambientes naturales relativamente bien conservados, 
con lo que se mantiene la diversidad biológica y los procesos 
ecológicos y evolutivos. Un corredor biológico puede o no reunir 
las condiciones para mantener una población de una especie de 
interés para la conservación como el jaguar. Esto depende de 
la vegetación, la fragmentación y la calidad del hábitat para la 
especie. Su función primordial es la de favorecer la movilidad de 
especies de fauna silvestre y asegurar la viabilidad poblacional de 
la especie. Son, ademas, una herramienta indispensable para la 
mitigación y adaptación al cambio climático.

La Estrategia Nacional para la Conservación del Jaguar ha 
identificado los corredores biológicos del jaguar a lo largo de las 
cinco regiones ecogeográficas donde se distribuye el jaguar. Los 
corredores biológicos abarcan una superficie de 528,764 km2, 
equivalente al 27% del territorio del país. Con este sistema de 
corredores se tienen representados prácticamente todos los eco-
sistemas de nuestro país donde el jaguar está presente. En la 
actualidad se consideran prioritarios los siguientes corredores:

1.  Corredor Yum Balam-Sian Ka´an - Calakmul (Yucatán, Quin-
tana Roo, Campeche)

2.  Corredor Sierra de Sinaloa y Nayarit (Sinaloa y Nayarit)
3.  Corredor Cabo Corrientes - Chamela/Cuixmala - Sierra de Ma-

nan tlán (Jalisco)
4.  Corredor Chimalapas - El Ocote (Oaxaca y Chiapas)
5.  Corredor Lacandona - Calakmul (Chiapas y Campeche)
6.  Corredor Sierra Madre Oriental (Hidalgo, Puebla, Veracruz, 

San Luis Potosí y Querétaro) 

Corredores biológicos

GC
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Los coordinadores de la región y participantes para definir los 
corredores fueron Yamel Rubio, Horacio Bárcenas, Gerardo Ca-
rreón, Ivonne Cassaigne y Oscar Moctezuma.

La región Pacífico Norte se caracteriza por tener una variada 
vegetación, con matorrales áridos en la parte norte del corredor 
en Sonora, extensas selvas secas y manglares en la Sinaloa y Na-
yarit, y bosques templados de pino y encino en las estribaciones 
de la Sierra Madre Occidental en los cuatro estados. En la región 
se han identificado 8 corredores biológicos para el jaguar, inmer-
sos en una extensa área de más de 16 millones de hectáreas. 
Alrededor de 15% del territorio ha sido establecido como ANP.

Corredores biológicos de la Región Pacífico Norte 
1. Nogales – Chihuahua
2. Nacozari – Sarahuipa
3. Arivechi – Rosario
4. Bacum – Sonora
5. Sonora – Badiraguato
6. Badiraguato – San Ignacio
7. San Ignacio – Nayarit
8. Mazatlán − Marismas Nacionales Nayarit

Región Pacífico Norte
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Corredores biológicos en la Región Pacífico Centro
 9. Marismas − Sierra San Juan
10. Sierra San Juan − Sierra Vallejo
11. APRN Nayarit Oriente
12. Puerto Vallarta − Sierra Manantlán
13. APRN Nayarit − Sierra Manantlán
14. APRN Nayarit Sur
15. Sierra Manantlán – Colima
16. Colima – Zicuirán − Infiernillo Norte
17. Zicuirán − Infiernillo − Sierra Nanchititla
18. Colima – Zicuirán − Infiernillo Sur
19. Sierra Nanchititla − Guerrero

Los coordinadores de la región y participantes para definir los 
corredores fueron Andrés García, Gerardo Ceballos y Marco 
Huerta.

Esta región se caracteriza por sus todavía extensas selvas se-
cas, selvas medianas y algunos manglares en la planicie costera, 
montañas aledañas y la Depresión del Balsas; y bosques mixtos 
de pino encino en las estribaciones de la Sierra Madre Occiden-
tal. Se han identificado 11 corredores biológicos para el jaguar 
con distintas características ambientales y socioeconómicas, los 
cuales están inmersos en una superficie de alrededor de 4.8 mi-
llones de hectáreas. El 34% se encuentra catalogado como ANP.

Región Pacífico Centro
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Corredores biológicos en la Región 
Pacífico Sur
20. Michoacán − Petatlán 
21. Técpan – Chilpancingo
22. Acapulco – Oaxaca
23. Michoacán – Iguala
24. Morelos y Tres Mixtecas
25. Guerrero – Chacahua
26. Sierra Sur de Oaxaca
27. Yautepec – Istmo
28. Sierra Norte – Mixe

29. Sierra Norte – Tehuacán-Cuicatlán
30. Selva Zoque Oaxaca
31. Selva Zoque Veracruz
32. Selva Zoque Chiapas
33. Sierra Madre de Chiapas
34. Costa de Chiapas
35. Selva Lacandona
36. Pantanos Centla − Lagunas 
Catazajá
37. Cañón de Usumacinta – Campeche

Los coordinadores de la región y participantes para definir los 
corredores fueron Antonio de la Torre, Alfonso Aquino, Epigme-
nio Cruz, Gabriela Palacios, Víctor Rosas Vigil, Fernando Ruiz y 
Valeria Towns.

La Región Pacífico Sur mantiene las selvas altas más extensas 
del país. Es una región muy heterogénea que tiene además sel-
vas medianas, selvas secas y manglares en las planicies costeras 
del Pacífico y el Golfo de México y zonas aledañas como la De-
presión Central de Chiapas; y bosques de niebla y bosques mix-
tos en la Sierra Madre del Sur. Se han identificado 18 corredores 
biológicos para el jaguar a México con distintas características 
ambientales y socioeconómicas, los cuales suman una superficie 
de alrededor de 15 millones de hectáreas. El 17% se encuentra 
catalogado como ANP.

Región Pacífico Sur
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Corredores Biológicos en la Región Península de Yucatán
38. Petenes – Celestún
39. Calkiní − Bala´an K´aax
40. Calakmul − Bala´an K´aax
41. Balam Kin – Champotón
42. Balam Ku − Laguna de Términos
43. Pantanos de Centla − Laguna de Términos
44. Palmar – Dzilam
45. Celestún – Palmar
46. Ticul − Bala´an K´aax
47. Yum Balam − Sian Ka´an
48. Calakmul – Sian Ka´an
49. José María Morelos − Bala´an K´aax

Los coordinadores de la región y participantes para definir los 
corredores fueron Marco A. Lazcano Barrero, Carlos Alcérreca, 
Javier Carballar, Gerardo Ceballos, Cuauhtémoc Chávez, Pablo 
Navarro, Luis Pereira y Heliot Zarza.

La Región Península de Yucatán mantiene las extensiones de 
selva más extensas del país y de Centroamérica. Es una región 
que tiene selvas medianas, selvas secas, manglares y humedales. 
Se han identificado 12 corredores biológicos para el jaguar en 
México, los cuales cubren una superficie de alrededor de 7.5 
millones de hectáreas. La región cuenta con el 37% de sus co-
rredores biológicos catalogados como ANP, lo que representa el 
mayor porcentaje en el país. 

Región Península de Yucatán
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Corredores Biológicos en la Región Noreste Centro
50. Cumbres de Monterrey − Tamaulipas
51. Ciudad Victoria − El Cielo
52. El Cielo − Laguna Madre
53. Sierra Abra Tanchipa − Sierra Gorda de Querétaro
54. San Luis Potosí − Sierra Gorda de Guanajuato
55. Sierra Gorda − Norte de Hidalgo
56. Hidalgo − Norte de Puebla
57. Oriente de Puebla − Veracruz

Los coordinadores de la región y participantes para definir los 
corredores fueron Jonatan Job Morales, Horacio Bárcenas, Sasha 
Carvajal, Arturo Caso, Daen Morales y Roberto Pedraza. 

La Región Noreste Centro tiene una alta fragmentación de 
sus selvas en la Planicie Costera del Golfo, la mayoría de las 
cuales ha sido convertida en potreros o cultivos. Es una región 
extremadamente heterogénea. Además de remanentes muy pe-
queños de selva alta en el San Luis Potosí, tiene selvas medianas, 
selvas bajas y matorrales en la planicie costera montañas de baja 
elevación, y matorrales áridos, bosques mixtos de pino-encino 
y mesófilo de montaña en las estribaciones de la Sierra Madre 
Oriental. Se han identificado 8 corredores biológicos para el ja-
guar, inmersos en una superficie de alrededor de 9 millones de 
hectáreas. El 31% se encuentra catalogado como ANP.

Región Noreste Centro
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Los Corredores Biológicos para la Con-
servación del jaguar en México fueron 
delimitados usando un Sistema de In-
formación Geográfico y métodos esta-
dísticos. Se usaron más de 20 capas de 
información que incluyen, entre otras, 
a la vegetación natural, usos de suelo, 
registros de jaguar de 1990 a la fecha, 
áreas naturales protegidas, tenencia 
de la tierra, asentamientos humanos e 
infraestructura carretera. Esta informa-
ción se clasificó en tres sistemas deno-
minados base, ambiental y social.

Delimitación de corredores biológicos 

Propuestas existentes de corredores 
biológicos para el jaguar

Áreas naturales protegidas

Registros de jaguar

SISTEMA BASE SISTEMA AMBIENTAL

Metodología para delimitar corredores biológicos para el jaguar en México

SISTEMA SOCIAL

Vacíos y omisiones de conservación 
(VOC)

Zonas núcleo de amortiguamiento 
en los corredores biológicos 

para el jaguar

Escenario contextual nacional 
en el ordenamiento ecológico 

del territorio

Uso de suelo y vegetación 
(2013)

Uso de suelo y vegetación 
(1997)

Regiones terrestres 
prioritarias (RTP)

Sitios Ramsar Población total por localidad

Núcleos agrarios por municipio

Carreteras SCT y zonas urbanas

Áreas clave para la biodiversidad 
(KBA)

Cuencas hidrológicas

Niveles altitudinales y 
corrientes de agua
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La mayor extensión de las áreas naturales protegidas y los corredores 
biológicos para la conservación del jaguar se encuentran en terrenos 
ejidales, comunales y propiedad privada. Esto, aunado a que repre-
sentan alrededor de una cuarta parte de la extensión del país, hace 
que la conservación de las áreas naturales protegidas y los corredores 
biológicos para el jaguar sea extremadamente compleja. Entre las ac-
ciones que se requieren para consolidar la conservación del jaguar en 
las reservas y corredores están las siguientes:

•  Establecer una política federal de “cero deforestación”.
•  Consolidar la red de áreas naturales protegidas con financiamien-

to adecuado, personal, infraestructura y planes de manejo.
•  Decretar como áreas naturales protegidas las áreas identificadas 

como prioritarias para la conservación del jaguar.
•  Definir y establecer en la legislación ambiental la figura de “co-

rredor biológico” como un tipo de área natural protegida.
•  Alinear las políticas de desarrollo del campo de la Secretaría de Agricul-

tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y las de con-
servación de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

•  Mantener e incrementar el programa de pago de servicios am-
bientales e incentivos fiscales en las áreas naturales protegidas y 
corredores biológicos prioritarios para el jaguar. 

•  Establecer un programa con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales para minimizar el impacto de la infraestructura carretera en 
los corredores biológicos.

Políticas públicas 
e incentivos 

para la conservación

GC
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